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1 dólar USA 173.533 .
I dólar canadiense 127.026
1 franco francés .. ««««. 18.736
I libra esterlina _ ' 225,332
I líbra irlandesa ««.« ".«' 179,086
1 franco suizo ... ó8,420

100 francos belgas 283,342
·1 marco alemán .... 57,149

100 liras italianas «. 8,943
I 1I0rin holandés .. « « « • 50,617J "1 corona. sueca ««««''':'r«« "19.785

.~ 1 corona danesa .. ""~"'._"" • 15,904

j i corona noruega «««. 19.846
• 1 marco finlandés .. « : .. :,. .- '27,499
• .• 11.0000 chescudlines~~ -,....... 8
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!86

e os ~ ~eses o
t 100 yens japoneses ,.... 70,191j. I dólar australiano... . 119,527

Número 1. Don Francisco· Navarro Martínez. Atienza, 8.
Abanilla (Murcia). Expropiación: 0,0250 btctáreas de labor, con

Relación que se cita. con expresión de número de finca,
propiflarios y sus di:Jmici~. superfICies de expropi(Uión,

cuhivos y linderos
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116,819
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Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Divi'-$ "COnvenibles

Cambios oficiales del día 20 de junio de 1985

limoneros. Linderos: Norte, resto de finca; sur, camino público;
este, Francisco Guirao, y oeste, canal principal de trasvase.
Usufructuario: Don Pascual Navarro PéRz y esposa. Calvo Sotelo,
5. Abanilla (Murcia).

Número 2. Don Francisco Guirao Manínez. El Romero.
Cobatillas (Murcia). Expropiación: 0.0141 hectáreas de labor, con
limoneros. Underos: Norte, resto de finca; sur, camino púbJíco;
este, Joaquín Rocamora, y oeste. Francisco Navarro Manínez.

Número 3. Don Joaquín Rocamora Riquelme. Defensores de
Sidi-lliri. Abanilla (Murcia). Expropiación: 0.0421 hectáreas de
labor en blanco. Liaderos: Norte. resto de finca: sur, camino
público; este, .Angeles Vive¡, Y.oeste, Francisco Quirao.

Número 4. Desconocido. Expropiación: 0,0123 hectáreas de
labor. con olivos. Linderos: Norte. camino público: sur.. resto de
finca- este, Angeles Vives, y oeste. camino público.

Número 5. Doña Angeles Vives Cutillas. José Anlonio. Abani
lla (Murcia). Expropiación: 0.0155 hectáreas de labor, con almen
dros. Linderos: Norte y sur, resto de rUlea; este, Antonio Rocamora,
y oesle, propietario finca número 4.

Número 6. Don Antonio Rocamora Ruiz. Defensores de Sidi
lliri, 8. Abanilla (Murcia). Expropiación: 0,0430 hectáreas de labor
en blanco. Linderos: Norte y sur. reslo de finca; este, carretera
AbániIIa-Sanlomera, y oeste, Angeles Vives. .

. Número 7; Don José Gaona Riquelme. Avenida ConstitucióD,
11.4.° As¡>< (Alicante). Expropiación: 0,0247 hectáreas de labor en
blanco. Lmderos: Norte, Antonio Rocamora; sur, resto de finca;
este, Antonio Ruiz Cutillas, Y oeste. carretera Abanilla-Santomera.
. Número 8. Don Anlonio Rocamora Ruiz. Defensores de Sidi
lfni; 8. Abanilla '(Murcia). Expropiación: 0,0933 heCtáreaS de labor.
con almendros. Linderos: Norte, resto de finca; sur, José Gaona;
-este, Antonio Ruiz Cutillas, y oeste, carretera de· Abanilla-Santo
mera.

Número 9. Don Antonio Ruit Cutillas. Escaleras. Abanilla
(Murcia). Expropiaeión: 0,1560 hectáreas de labor en blanco.
Linderos: None y sur, resto de finca; este, Pedro Tristán, camino
por medio, y oeste, José Gaona y Antonio Rocamora. .

Número 10. Don Pedro Tnslán Cutlllas. AoequUI. Abanilla
(Murcia~ Expropiación: 0.0445 hectáreas de labor, con almendros.
Linderos: Norte y sur, reslo de finca; este, canal Rambla Abanilla
al embalse Santomera, y oeSte, Antonio Ruiz Cutillas, camino por
medio. .

Número 11. Don José Gaona Riquelme. Avenida Conslitu
ción, 11, 4.° Aspe (Alicante). Expropiación: 0,3880 hectáreas de
labor en blanco: Lind~ros: Norte, TeSto de finca; sur, reslo de finca

11814 RESOLUCIÓN de 5 dejunío de 1985. de la Confede- y'camino público; esle, resto de finca y José Lax Aragón. y oeste,
ración Hidrogr4flCtl del Segura. por la quR se declara resto de finca y canal Rambla Abanilla al embalse Santomera.
la necesidad de ocupacíón de las fincas afectadas por Nómero 12. Don Francisco Torá Tomás. José Anlonio. Aba-
las obras que se citan. nilla (Murcia). Expropiación: 0.0429 beetáreas de labor en blanco.

Linderos: Norte, camino público; sur. resto de finca; este, José Lax
En el expediente de ~xprop;&aónforzosa que se tramita en esta Aragón, camino por medio. y oeste, resto de finca.

Confederación con motivo de la ocupación de los lelTenos necesa- Número 13. Don José Lax An!gón. Martínez Costa, 50.
rios para las obras del «Proyecto de obras primarias de puesta en Monteagudo (Murcia). Expropiación: 0.1293 beetáreas de labor,
riego y ~e. zona IV, ve¡as alta y 'media del ~ura. término con naranjos. Linderos: Norte, resto de finca y camino público; sur,
municiJlal de Abanilla (Murcia)o. proyecto apróbado técnica y resto de finca; esle, José Lax Caravaca, camino por medio, y oesle,
definibvamente por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo José Gaona y Francisco Torá.
en 19 de octubre de 1979, esta Dirección Facultativa, en uso de las Número 14. Don José Lax Caravaca. Martínez Costa, 78.
atribueiones que le conRere ~1 artículo 98 de la vigenle Ley de Monteagudo (Murcia). Expropiación: 0,0360 hectáreas de labor.
Expropiación Forzosa, en rel.ación con los 17. 18 Y 20 de la nusma con limoneros y melocoloneros. Linderos: Norte y sur, reslo de
Ley; artículo 7.°. apartado 2,<ie1 Real Decreto'Z41911979,de 14d~ fi I Ca .. J . La ,-'.' .
septiembre, y el artículo 75 de la Ley de Procedimienlo Administra- nca; esle, Ange sleJon, yoesle, ose x ~';;on. cammo por

tivo vigente. l>a dietado el acuerdo que literalmente dice así: me~~~ero 15. Don An8el Caslejón Melgar. San Pedr~. 48.
«1.0 Se abre información pública y se concede un plazo de Monteagudo (Murcia). Expropiación:' 0,0435 hectáreas de labor,

quince días para solicitar la rectifica,ción de posibles errores en la con limoneros y almendros. !Jnderos: None y ~r, resto de. finca~
determinación de tos bienes reseñados en la relación que se este~ Pascual Palazón, cammo·por medlo, 'y oeste, Jose Lax

C1
aCOónmt>añorzosa.a,conforme al artículo 19 de la. vi.8ente Ley. de Expropia- Caravaca. ,\. .

For: Número 16: Don Pascual' Palazón Palazón. Selgas. 14. Murcia.
2.° Declarar la necesidad de ocupación de todas y cada. una de Expropiación: 0,2000 hectáreas de labor~ 'Con limoneros y meloco

las parcelas cuyo detalle descriptivo consta en la citada reiación que ..Joneros. Linderos: Norte y sur, resto de finca: este. Juan Pérez
se acompaña. pertenecientes en propiedad a quienes en ella se.. Nicolás, camino por medio, y' oeste, Angel Castejón, camino por
~n<!icaul' N201bde·fiqu~ indi~i~~dec~~ a .los. ~nteresadFos adconro~~~ medio.. ..
ante o la vtgente ~1 .....ropUlClon orzosa, vtrtle.~' Númern 17. Don Juan Pérez Nicolás. La Malanza. Sanlomera
les de su derecho a recurrir en alzada ante el Minislerio de Ohras
Públicas y Urbanismo en el término de diez días.» (Murcia). Expropiación: 0,0315 hectáreas de labor, con limoneros.

linderos: Norte, Leandro Garcla Nicolás, camino por medio; sur,
Murcia, S de junio de {985.-EI I~iero:.Óireétor, Aureho resto de finca; este, Leandro García Nicolás, camino por medio, y

IWtú'e GaD ni 8 58Q..E (44147)· oeste, Pascual Palazón, camino por medio.· .. .
Iza 0.-.. . Número 18. Don Leandro Garcla Nicolás. Alonso. Santa Cruz

(Murcia). Expropiación: 1),0500 hectáreas de labor, con limoneros.
Linderos: Norte, resto de finca; sur; resto de finca y Juan Perez
Nicolás, camino por medio; este, Vicente Carabina, y oeste, Juan
Pérez·Nicolás, camino por medio.

.r.;úmero 19. Don Vicente Carabina García. La Loma. La
Matánza, Orihuela (Alicante). Expropiación: 0,0495 hectáreas de
labor, con limoneros. Linderos: Norte. y sur, resto de finca; este.
Antonio Tristán, y oeste, 1.(andro García. Nicolás.
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